
 

Ref: C-241M/002-26 
Exp: A/SER-002809/2026 
 
 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

Por acuerdo de la Mesa de Contratación, celebrada en Madrid a las 12:00 horas, del día 

1 de junio de 2026, para comprobar la subsanación de los defectos hallados en la 

documentación de los sobres presentados electrónicamente que contienen los criterios cuya 

ponderación depende de un juicio de valor, de las proposiciones presentadas para optar al 

procedimiento abierto relativo al contrato titulado JORNADAS DE EMPLEO SENIOR Y 

HABILIDADES CLAVE PARA LA REINVENCIÓN PROFESIONAL y visto el informe técnico del 

Área de Gestión de Contratos de la Subdirección General de Gestión Económica y Control 

Financiero de 1 de junio de 2026, se acuerda solicitar a instancia de la Unidad Proponente 

aclaraciones de las ofertas presentadas por las empresas admitidas a la licitación, relativas a los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, en concreto, se 

considera preceptivo solicitar evidencia adicional relativa a los contenidos correspondientes a las 

siguientes cuestiones: 

 
 

− Disponibilidad de cada uno de los espacios propuestos. 

Se requieren evidencias de la coordinación previa realizada con los espacios: correos 

electrónicos intercambiados, pruebas de sistemas de pre-reserva, planificación de los espacios 

que evidencie su disponibilidad, etc. 

− Disponibilidad de presentadores, ponentes, moderadores y expertos. 

Se requieren evidencias de la coordinación previa realizada con las personas incluidas 

en la oferta. 

− Disponibilidad de empresas. 

Se requieren evidencias de la coordinación previa realizada con las empresas incluidas 

en la oferta. 

− Disponibilidad de networking y servicios de restauración. 

Se requieren evidencias de la coordinación previa realizada, especialmente en relación 

con la viabilidad de los espacios ofertados y sus condicionantes, para garantizar la calidad del 

servicio ofertado. 
 

 

Las empresas deberán presentar dichas aclaraciones en un plazo de 5 días hábiles 

como evidencias necesarias de la viabilidad de las ofertas presentadas, sin las cuales no se 

podrá proceder a su valoración definitiva. 

 

 
Medio electrónico de presentación de documentación: 
 

http://www.comunidad.madrid - ADMINISTRACIÓN DIGITAL - ACCEDE A LA NUEVA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL - HERRAMIENTAS - GUIA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA - 
PRESENTAR - ESCRITOS - FORMULARIO GENÉRICO(*) (o APORTAR - APORTACIÓN DE 
DOCUMENTOS), debiendo constar como destinatario en el impreso la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMO, se deberá 
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Ref: 65/480464.9/26

http://www.comunidad.madrid/


 

 
 

Destinatarios: 

- ALCANDORA S.L. 
- S22 DIGITAL S.L. 
- POWEREDUCATION S.L. 
- TOWER BRIGDE S.L. 

indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN EMPLEO - E.H.E. (09AR217), y la referencia C-241M/002-
26 (subsanación documentación). 
 

(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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